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EXP. 110014003043 2018- 00557 01 / SUSTENTACIÓN DEL RECURSO

JORGE HERNAN PINEDA MONROY <abogadojorgepineda@gmail.com>
Lun 11/07/2022 9:35 AM

Para: Juzgado 21 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. <ccto21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (127 KB)
EXP 110014003043 2018 00557 01 _ SUSTENTACION DEL RECURSO .pdf;

SEÑOR 
JUEZ   (21)   CIVIL DEL CIRCUITO    DE BOGOTÁ,
E.S.D.  ccto21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
        
Asunto:            SUSTENTACIÓN DEL RECURSO 
Referencia:  

Demandante: BELLANIRA GARZON                 C.C. N° 30.342.889
Demandado: LUVAN VANDERLINDER PEÑA  C.C. N° 80.017.032
Clase; VERBAL DE PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE 
DOMINIO
Radicado: 110014003043 2018- 00557 01

 

JORGE HERNAN PINEDA MONROY, en mi condición de apoderado de la señora BELLANIRA GARZÓN, con el presente reito memorial ; De manera 
atenta solicito dar trámite
Agradezco su gentil atención 
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Bogota, D.C;  11 de julio 2022

SEÑOR
JUEZ   (21)   CIVIL DEL CIRCUITO    DE BOGOTÁ,
E.S.D. ccto21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

Asunto:            SUSTENTACIÓN DEL RECURSO
Referencia:

Demandante: BELLANIRA GARZON                 C.C. N° 30.342.889
Demandado: LUVAN VANDERLINDER PEÑA  C.C. N° 80.017.032
Clase; VERBAL DE PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN

EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO
Radicado: 110014003043 2018- 00557 01

JORGE HERNAN PINEDA MONROY, persona mayor de edad, residenciado y
domiciliado en la ciudad de Bogotá D.C, abogado titulado, inscrito, hábil y en
ejercicio de la profesión, identificado con cédula de ciudadanía número 19.493.900
expedida en Bogotá D.C., tarjeta profesional número 57.059 del Consejo Superior de
la Judicatura, canal de comunicación correo electrónico:
abogadojorgepineda@gmail.com, registrado en el (SIRNA), WhatsApp 3208471819;
En mi condición de apoderado de la parte actora, encontrándome dentro del
término legal, me permito sustentar el recurso apelación interpuesto y sustentado
en la audiencia en los siguientes términos:

SUSTENTACIÓN DEL RECURSO

En primera instancia se tenga en cuenta la sustentación del recurso que se hizo
en audiencia y que se refiere a los aspectos de inconformidad, sustentados de la
siguiente aunados por los siguientes:
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DE LA POSESIÓN EXCLUSIVA Y EXCLUYENTE QUE EJERCIÓ LA
DEMANDANTE .

Como se estableció en la demanda la demandante si ejercicio la posesión
exclusiva y excluyente del predio desde el año 2006 y ello está establecido en todo
el proceso, con las diversas uebas no solamente el interrogatorio de parte ni el
dicho de las partes sino los testigos , la inspección judicial , el interrogatorio del
demandado etc.

Se equivoca el juez de primera instancia al considerar que por haber entrado con
autorización del anterior poseedor no se trastoco la posesión , por el contrario
están las pruebas e incluso un documento en el cual MAURICIO RODRIGUEZ
quien poseyó el bien desde EL 2002 hasta el 2006 ENTREGÓ el predio en el año
2006 a la demandante en razón a que existió entre ellos una relaciona afectiva y el
se fue del predio , y ocasionalmente venía pues trataba de su ex compañera la que
visitaba, pero de todos el caudal probatorio se estabecio que nunca ejerció ni un
solo acto de posesión ni siquiera de tenencia , por el contrario se entregó el
predio de buena voluntad a la demandada quien a partir desde ese instante ejerci
todos los actos propios de la posesión . levantó la construcción, le instaló los
servicios públicos a su nombre, con su dinero, y en toda esta época MAURICIO
RODRÍGUEZ no vivió allí ni ha  ejercido ningún acto de posesión .

La comunidad, vecinos , juntas de acción comunal , todos coinciden en que fue
BELLANIRA AGARZON, quien ejerció los actos de posesión , y nadie manifestó
nunca que estos actos los hubiese ejercido de ninguna manera MAURICIO
RODRIGUEZ .

El despacho concluye equivocadamente que el hecho de que llegó al predio
porque su exesposo le permitió entrar ,( lo que prueba dicho sea de paso- que fue
una entrada pacífica no violenta ni clandestina ) , que por ese solo hecho
MAURICIO EJERCIÓ posesión durante todos estos años y que fue una
coposesión cuando ni siquiera el más mínimo indicio establece que haya sido de
esa  forma.

Si está demostrado que durante todos estos años ni siquiera vivió Mauricio en el
predio sino que visitaba a su excompañera cómo puede el despacho asumir que
existe una coposesión?
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Lo que las pruebas han establecido es que fue BELLANIRA , quien estuvo al
frente del predio, lo defendió de terceros, se opuso ante la querella, no ha
permitido que le quiten ni legal ni extralegalmente y jamas MAURICIO
RODRIGUEZ .

Está probado hasta la saciedad que en el año 2006 MAURICIO RODRÍGUEZ
entregó el predio, la posesión y que desde ahí mismo la ejerció Bellanira .

Téngase también en cuenta que lo que MAURICIO tenía no era el derecho de
dominio sino la posesión y esta se pierde por no ejercerla y puesto que Mauricio
dejó de ejercerla en 2006, es desde ahí que al ejercer la demandante que desde
esa fecha él ya no es poseedor pues no ejerció ningún derecho ni siquiera habitó el
inmueble de forma continua y por el contrario todos los actos les ejerció
BELLANIRA GARZÓN  .

DE LA ADJUDICACIÓN DEL 100 POR CIENTO

El otro tema que aborda el juez en el sentido que la posesión solo se hizo sobre el
50 por ciento y que este 50 por ciento no es susceptible de división , no es motivo
para negar el derecho al y permitir que mi cliente sea lanzada a la calle y privado
de su derecho.

Por esta razón se debió decretar la pertenencia sobre la posesión que ha ejercido ,
pero aun así antes de la sentencia la señora NUBIA URIBE cedió la posesión que
ejercía sobre el otro 50 por ciento , posesión que fue suficientemente acreditada en
el proceso , lo que convierte a BELLANIRA en poseedora de 100 por ciento la
mitad por haberla ejercido y la otra mitad por haber adquirido los derechos de
posesión , o en su defecto adjudicarse en común y proindiviso pero garantizando
que no va a ser lanzada del predio.

También se se equivoca al considerar que ni debe pronunciarse sobre el proceso
policivo por cuanto es al interior   del mismo donde debe ejercerse la oposición .
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No tiene en cuenta el despacho que ese proceso no es posible ya la oposición por
cuanto ya se agotaron todas la etapas procesales , que la poseedora nunca fue
vinculada al proceso policivo, que nunca se le dio la oportunidad de defenderse o
de de oponerse , que la acción policiva es solo provisional mientras se somete a
la jurisdicción ordinaria y esa provisionalidad es la que efectivamente faculta al
juez para  tomar estas  esas decisiones .

DE LA POSESIÓN DEL DEMANDADO

tampoco tiene el cuenta el despacho que el demandado sólo es titular del derecho
por la inscripción de la escritura pero jamás ha tenido el bien , jans entró en él ni
siquiera lo conoce y ninguna acto de posesión ha ejercido   jamás
Entonces señor juez, el propietario no ha ejercicio posesion jamás, el antiguo

poseedor tampoco pues nunca la ha ejercido por lo menos desde el año 2006 pues
el último acto de posesión acto de posesión que ejerció fue a entregarla a
Bellanira , y si segun el de soacha BELLANIRA tampoco lo hizO , entonces
nadie ha tenido la posesion  ?

En consecuencia señor juez, por estos argumentos ,más los que que expuse en la
audiencia donde se interpuso la apelación y el caudal probatorio que existe en el
proceso solicitó se revoque la sentencia y se acceda a las pretensiones de la
demanda tal como fueron plasmadas  en la demanda .

Del señor juez, con el resPeto acostumbrado,

Atentamente

________________________________
JORGE HERNAN PINEDA MONROY
C.C.N°  19.493.900 de Bogotá
T.P. N°   57.059 del Consejo Superior de la Judicatura
Correo electrónico registrado en el SIRNA) abogadojorgepineda@gmail.com
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